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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO 547 DE 1999

(Julio 21)

“Por el cual se crean unos cargos en los Consejos Seccionales de la Judicatura “

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las señaladas en los numerales 5, 6 y 9 del artículo 85 de la 270 de 1996

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.-  Crear en la planta de personal de los Consejo Seccionales de la Judicatura, 23 cargos de conductores grado 3, distribuidos así : 


SECCIONAL 




CANTIDAD

Cundinamarca- Santafé de Bogotá



1

Antioquia- Medellín 





1

Atlántico - Barranquilla





1

Bolívar - Cartagena





1

Boyacá - Tunja






1

Caldas - Manizales





1

Caquetá - Florencia 





1

Cauca- Popayán





1

Cesar - Valledupar 





1

Chocó - Quibdó 





1

Córdoba  - Montería 





1

Huila - Neiva






1

Guajira - Riohacha





1

Magdalena - Santa Marta




1

Meta - Villavicencio 





1

Nariño - Pasto 






1

N/te de Santander - Cúcuta




1

Quindio - Armenia





1

Risaralda - Pereira





1

Santander - Bucaramanga




1

Sucre - Sincelejo





1

Tolima - Ibagué






1

Valle - Cali 






1









====

TOTAL






          
23

PARAGRAFO .- Los nombramientos de los cargos a que se refiere el artículo anterior, serán efectuados por las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura y estarán adscritos a la Presidencia de la Sala Administrativa del Consejo Seccional respectivo.   
Estos cargos son de libre nombramiento y remoción, conforme al inciso 4º  del artículo 130 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 

ARTICULO SEGUNDO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial.

ARTICULO TERCERO.- Autorizar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, para efectuar los ajustes presupuestales necesarios para la aplicación de las disposiciones del presente Acuerdo.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de Judicatura, y revoca en su totalidad el Acuerdo 515 del 25 de mayo de 1999. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los veintiún (21 ) días del mes de julio de mil novecientos noventa y nueve (1999).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ  RUIZ  

Secretaria 
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